
c) Atención a la Discapacidad.

Acciones de sensibilización y concienciación social que contribuyan a la prevención y la integración
social.
Proyectos que fomenten el voluntariado inclusivo de personas con discapacidad y para personas con
discapacidad.
Proyectos que mejoren la calidad de vida y el desarrollo personal a través del ocio, la cultura y el
tiempo libre, promoviendo el uso y el acceso a los recursos comunitarios normalizados.
Programas que promuevan el desarrollo de las habilidades y competencias adecuadas en las familias
y personas cuidadoras para el ejercicio de cuidado, apoyo, atención y educación de las personas con
discapacidad, y/o en situación de dependencia, que tienen a su cargo; así como la ayuda mutua
familiar.
Programas dirigidos a personas mayores dependientes.

d) VECA Programas específicos para garantizar el derecho básico de alimentación, ocio y cultura de los
menores durante las vacaciones escolares y la conciliación de la vida familiar y laboral.

Proyectos dirigidos a la cobertura de necesidades básicas como alimentación saludable, equilibrada y
apropiada a su edad.
Proyectos de fomento de actividades de ocio, tiempo libre, culturales y educativas.
Proyectos que favorezcan la conciliación de la vida familiar y laboral de familias con hijos e hijas a
cargo y en situación de vulnerabilidad social.

e) Voluntariado

El año 2026 ha sido proclamado por la Asamblea General de las Naciones Unidas como el Año Internacional
de los Voluntarios para el Desarrollo Sostenible. Esta iniciativa celebra y visibiliza la labor de los voluntarios
en todo el mundo, impulsando su papel fundamental para alcanzar los Objetivos de Desarrollo Sostenible
(ODS) y construir comunidades más resilientes, justas e inclusivas.

Programas que fomenten el voluntariado en la ciudad de Melilla, desarrollados por entidades e
instituciones de carácter social sin ánimo de lucro, incluyendo actividades de formación, captación y
selección de personas voluntarias, campañas de promoción del voluntariado, así como actuaciones de
sensibilización y fortalecimiento del tejido asociativo, orientadas a impulsar la participación ciudadana y
la implicación activa de la sociedad en acciones de interés social.
Programas que fomenten el voluntariado destinado a la atención del colectivo de personas en
situación o riesgo de exclusión.

Cuarto. - Beneficiarios.

Podrán obtener la condición de beneficiario las entidades que se encuentren en la situación que fundamenta
la concesión de la subvención, y que reúnan los siguientes requisitos, recogido en el apartado 4 de las Bases
Reguladoras:

1. Estar legalmente constituidas como Organización sin ánimo de lucro.

2. Haber justificado las subvenciones recibidas con anterioridad por la Ciudad Autónoma de Melilla.

3. Que la actividad a desarrollar tenga ámbito de actuación circunscrito a Melilla. Se reputarán dentro del
ámbito de actuación en la Ciudad de Melilla, aquellas acciones realizadas fuera de su ámbito territorial por la
Asociación sin ánimo de lucro, siempre que las mismas tengan un efecto acreditado posterior en la ciudad, y
así se haya acreditado formalmente.

4. Disponer de la estructura y capacidad suficiente para garantizar el cumplimiento de los objetivos,
acreditando la experiencia operativa necesaria para ello.

5. Estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, y no sea
deudor por resolución de procedencia de reintegro con la Ciudad Autónoma de Melilla, mediante
incorporación de certificado de no deudas, emitido por la Ciudad Autónoma de Melilla.

6. Se desestimarán las solicitudes presentadas por todas aquellas Asociaciones, Agrupaciones, Cofradías y
cualesquiera otras cuya finalidad no se enmarque en el sistema de servicios sociales.

7. La acreditación de no incurrir en las prohibiciones para ser beneficiario, de las subvenciones reguladas en
estas Bases las entidades en quienes concurra alguna de las demás circunstancias establecidas en los
apartados 2 y 3 del artículo 13 de la LGS.

Quinto. - Forma y Plazos de presentación solicitudes.

1. Las solicitudes deberán cumplimentarse según los modelos que se recogen en las Bases Reguladoras
(BOME n.º 5490, de 27/10/2017), así como, en su página web www.melilla.es, que reflejará, en todo caso, el
contenido mínimo a que se refiere el artículo 66 de la Ley 39/2015 de 1 de noviembre, PACAP.
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